
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
--------ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR -------

SECRETARIA GEN ERAL 

TRASLADO CONTESTACION- EXCEPCIONES 

Art. 175 C.P.A.C.A. 

HORA: 8:00A.M. MIERCOLES 25 DE JUNIO DE 2014 

Magistrada Ponente: Dra. HIRINA MEZA RHENALS 
Radicación : 13-001-23-33-000-2014-00063-00 
ACCIONANTE : LEIDI CANDELARIA POMARES 
ACCIONADO : NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL 
Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

En la fecha se corre traslado por el término legal de tres (03) días a la parte 
demandante de las excepciones formuladas en el escrito de contestación de 
la demanda presentada el día 24 de junio de 2014, por la señora apoderada de 
la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA -POLICIA NACIONAL, visible a folios 
58-79 del expediente (Cuaderno No. 1). 

EMPIEZA EL TRASLADO: 25 DE JUNIO DE 2014, A LAS 8:00A.M. 

USTILLO SIERRA 
MAYOR 

VENCE EL "f. SLADO: 27 DE JUNIO DE 2014, A LAS 5:00P.M. 

Ajgz 

LEANDRO ENRIQUE BUSTILLO SIERRA 
OFICIAL MAYOR 
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Doctora 
IRINA MEZA RHENALS 
MAGISTRADA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
E. S. D. 

Ref.: CONTESTACION DE DEMANDA 
RADICACION No. 13-001-33-33-013-2014-00063-00 
ACTOR: LEYSI CANDELARIA POMARES 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

BELGA SOFIA GONZALEZ DELGADO, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, portadora de la T. P. No.100.687 del C. S. de 
la Judicatura, en mi condición de Apoderada Especial de la Nación Policía 
Nacional, según poder otorgado por el Sr. Coronel JORGE LUIS 
RODRIGUEZ ARAGON Comandante de la Policía Metropolitana de 
Cartagena, en virtud de las facultades otorgadas por la Resolución No. 2052 
del 29 de mayo de 2007, nombrado en el cargo según lo dispuesto en el 
Decreto 8947 del 18 de noviembre de 2013, estando dentro del termino 
establecido en el artículo 172 del C.P .A. C.A. doy contestación a la demanda 
en el proceso de la referencia, la cual fue notificada el 27 de mayo de 2014, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A. modificado por el 
artículo 612 del C.G.P., me permito contestar la misma en los siguientes 
términos. 

HECHOS 

AL PRIMERO: Es cierto. No es un hecho, esta describiendo la estructura 
orgánica de la Secretaría General de la Policía Nacional, y las funciones del 
Área de Prestaciones Sociales. 

AL SEGUNDO: Es cierto. 

AL TERCERO: La señora LEYDI CANDELARIA POMARES, no ha 
demostrado haber convivido con el señor LUIS CARLOS MAZO SANCHEZ 
durante 5 años anteriores a su fallecimiento, como lo exige el artículo 76 del 
Decreto 1091 de 1995, en concordancia con el artículo 11 del Decreto 4433 de 
2004, para el reconocimiento de la pensión de sobreviviente a favor de la 
actora, por cuanto de acuerdo con la Hoja de servicios 92528650 del 
mencionado fallecido anexo a esta contestación, su estado civil era soltero, 
además que en el sistema que maneja el Talento Humano de la Policía 
Nacional, el difunto policial no había incluido como beneficiaria a la señora 
POMARES, en su calidad de compañera permanente. 

Es por ello, que efectivamente, en la Resolución 0777 del 31 de julio de 2001, 
se le reconoció la pensión de sobreviviente, a partir del 13 de enero de 2001, 
al menor JUAN DA VID MAZO POMAREZ, nacido el 31 de mayo de 2000, 
como hijo extramatrimonial del señor LUIS CARLOS MAZO SANCHEZ, 
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' representado por su madre, la sefiora LEIDY CANDELARIA POMARES, __. 9 
mas no se le reconoció a la actora como compañera permanente del difunto, ? 
porque no demostró tal calidad. Por eso, es a todas luces extemporáneo que 
después de casi 15 años, presente demanda ante esta jurisdicción en aras de 
obtener la pensión de sobrevivientes, y no lo haya alegado en su debida 
oportunidad, cuando le fue notificada la Resolución 0777 del 31 de julio de 
2001, agotando la vía gubernativa apelando tal decisión. 

De modo que la señora LEIDY CANDELARIA POMARES no ha probado la 
calidad de compañera con la que asiste al proceso, porque de conformidad con 
lo establecido en el artículo 4 de la Ley 54 de 1990, que regula las sociedades 
de hechos, se establece que esta debe probarse por alguno de los medios de 
prueba establecidos en el Código de Procedimiento Civil, situación que no se 
presenta en este estadio procesal. En este sentido, el solo hecho que la actora 
haya engendrado un hijo con el causante, no le da la calidad de compañera 
permanente. 

• CUARTO: Las declaraciones extrajuicio que se mencionan en este hecho no 
pueden ser valoradas por el Juez como prueba de la supuesta convivencia de la 
actora con el de cujus, por cuanto para que puedan ser admisibles para fines 
judiciales se deben hacer con citación de la contraparte contra las cuales se 
quieran hacer valer, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 298 del C.P.C., 
modificado por el Decreto 2282 de 1989 artículo 1 o modificado por la ley 
1395 de 2010 artículo 12, que a la letra dice: "Quien pretenda aducir en un 
proceso el testimonio de una persona podrá pedir que se le reciba 
declaración extraprocesal con citación de la contraparte", situación que no 
se presentó en el caso en comento. 

AL QUINTO: No es cierto que la señora LEYDI CANDELARIA 
POMARES, tenga derecho a la pensión de sobreviviente aduciendo su calidad 
de conyugue del señor CARLOS MAZO SANCHEZ, pues no ha demostrado 
haber convivido con el causante durante 5 años anteriores a su fallecimiento, 
como lo exige el artículo 76 del Decreto 1091 de 1995, en concordancia con el 
artículo 11 del Decreto 4433 de 2004, para el reconocimiento de la pensión de 
sobreviviente a favor de la actora. 

PRETENSIONES 

En cuanto a las pretensiones solicitadas en el libelo de la demanda, nos 
oponemos a cada una de ellas, debido a que carecen de fundamentos legales y 
respaldo probatorio, razón por la cual solicitamos al señor Juez 
Administrativa, mantener la legalidad del acto impugnado cuya nulidad se 
pretende, y que en la sentencia se nieguen las suplicas de la demanda. 

RAZONES DE LA DEFENSA 

Pretende la demandante LEYDI CANDELARIA POMARES, que la Nación 
Colombiana Ministerio de Defensa Policía Nacional, declare la nulidad deL 
OFICIO No. S-2012-21710-ARPRE.GROIN 22 de fecha 17 de agosto de 
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2012, por la cual se le niega a la actora la pensión de sobreviviente, aduciendo 
su calidad de compañera permanente de LUIS CARLOS MAZO SANCHEZ. 

El reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente le fue negada a la 
actora, por cuanto la misma no demostró la calidad de beneficiaria del extinto 
Sub Intendente LUIS CARLOS MAZO SANCHEZ, ya que en su momento 
mediante Resolución 00777 del 31/07/2001, la Subdirección de la Policía 
Nacional, reconoció los derechos prestacionales al menor JUAN DA VID 
MAZO POMAREZ, nacido el 31 de mayo de 2000, como hijo 
extramatrimonial del señor LUIS CARLOS MAZO SANCHEZ, representado 
por su madre, la señora LEIDY CANDELARIA POMARES, mas no se le 
reconoció a la actora como compañera permanente del difunto, porque no 
demostró tal calidad. 

A continuación, cito la normatividad vigente para la época en que se causó el 
derecho reclamado, contemplada en el Decreto 1091 de 1995 "Por el cual se 
expide el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del Nivel 
Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995" . 

DE LAS PRESTACIONES POR MUERTE EN RETIRO 

ARTICULO 75. MUERTE EN GOCE DE ASIGNACION DE RETIRO O 
PENSION. A la muerte de un miembro del nivel ejecutivo de la Policía 
Nacional en goce de asignación de retiro o pensión, sus beneficiarios en el 
orden y proporción establecidos en el artículo 76 de este decreto, tendrán 
derecho a una pensión mensual pagadera por el Tesoro Público o por la Caja 
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, equivalente en todo caso a la 
totalidad de la prestación que venía gozando el causante. 

Así mismo, los beneficiarios tendrán derecho a que el Gobierno Nacional a 
través del Sistema General de Salud de las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional, le suministre los servicios establecidos en el Decreto 1301 de 1994 
y demás normas que lo modifiquen o adicionen . 

ARTICULO 76. ORDEN DE BENEFICIARIOS. Las prestaciones sociales 
por causa de muerte de un miembro del nivel ejecutivo de la Policía Nacional 
en servicio activo o en goce de asignación de retiro o pensión, se pagarán 
según el siguiente orden y proporción: 

a. La mitad al cónyuge o compañero(a) permanente sobreviviente y la otra 
mitad a los hijos del causante, en concurrencia éstos últimos en las 
proporciones de ley. 

b. Si no hubiere cónyuge o compañero(a) permanente sobreviviente, las 
prestaciones corresponden íntegramente a los hijos en las proporciones de ley. 

c. Si no hubiere hijos las prestaciones se dividirán, así: 

l. Cincuenta por ciento (50%) para el cónyuge o compañero(a) permanente. 

2. Cincuenta por ciento (50%) para los padres en partes iguales. 

d. Si no hubiere cónyuge, compañero(a) permanente sobreviviente ni hijos, la 
prestación se dividirá entre los padres. 

e.Si no concurren ninguna de las personas indicadas en este artículo, llamados 
en el orden preferencial en él establecido, la prestación se paga, previa 
comprobación de que el extinto era su único sostén, a los hermanos menores 
de edad y a los inválidos absolutos. J 
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f.Si no existiere alguno de los beneficiarios de que tratan los literales b \ 
anteriores de este artículo, la prestación corresponderá a la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional, una vez transcurrido el término prescriptivo de 
cuatro (4) años a que se refiere el artículo 60 de este decreto. 

No es cierto que la señora LEIDY CANDELARIA POMARES, tenga derecho 
a la pensión de sobreviviente en su calidad de conyugue del señor LUIS 
CARLOS MAZO SANCHEZ , pues no ha demostrado haber convivido con el 
causante durante 5 años anteriores a su fallecimiento, como lo exige el artículo 
76 del Decreto 1091 de 1995, en concordancia con el artículo 11 del Decreto 
4433 de 2004, para el reconocimiento de la pensión de sobreviviente a favor 
de la actora. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 54 de 1990, modificado 
por el artículo 2 de la Ley 979 de 2005, La existencia de la unión marital de 
hecho se establecerá por los medios ordinarios de prueba, consagrados en el 
Código de Procedimiento Civil y será de conocimiento de los jueces de 
familia, en primera instancia, de tal manera que no se puede afirmar que la 
señora LEYDI CANDELARIA POMARES, haya probado que era la 
compañera permanente del señor LUIS CARLOS SANCHEZ. 

Las declaraciones extrajuicio que se mencionan en este hecho no pueden ser 
valoradas por el Juez, por cuanto para que puedan ser admisibles para fmes 
judiciales se deben hacer con citación de la contraparte contra las cuales se 
quieran hacer valer, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 298 del C.P.C., 
modificado por el Decreto 2282 de 1989 artículo 1 o modificado por la ley 
1395 de 2010 artículo 12, que a la letra dice: "Quien pretenda aducir en un 
proceso el testimonio de una persona podrá pedir que se le reciba 
declaración extraprocesal con citación de la contraparte", situación que no 
se presentó en el caso en comento. 

Por otro lado, vale la pena destacar que en la Resolución 0777 del 31 de julio 
de 2001, LA Subdirección de la Policía Nacional, reconoció la pensión de 
sobreviviente, a partir del 13 de enero de 2001, al menor JUAN DAVID 
MAZO POMAREZ, nacido el 31 de mayo de 2000, como hijo 
extramatrimonial del señor LUIS CARLOS MAZO SANCHEZ, representado 
por su madre, la señora LEIDY CANDELARIA POMARES, mas no se le 
reconoció a la actora como compañera permanente del difunto, porque no 
demostró tal calidad. Por eso, es a todas luces extemporáneo que después de 
casi 15 años, presente demanda ante esta jurisdicción en aras de obtener la 
pensión de sobrevivientes, y no lo haya alegado en su debida oportunidad, 
cuando le fue notificada la Resolución 0777 del 31 de julio de 2001, agotando 
la vía gubernativa apelando tal decisión. 

PRUEBAS 

a) Poder otorgado para el asunto. 
b) Resolución No. 2052 del 29 mayo de 2007. 
e) Resolución No. 8947 del18 de noviembre de 2013 
d) Expediente prestacional 6248 de 2000. 
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' DOMICILIO Y NOTIFICACIONES 

La parte demanda y su representante legal tienen su domicilio en la ciudad de 
Bogotá D. C., en la transversal 45 No. 40 - 11 CAN, Edificio Policía Nacional. 
El delegado por el señor Ministro de Defensa para notificarse de esta clase de 
demandas y otorgar el correspondiente poder según Resolución No.2052 del 
29 de mayo de 2007, es el señor Comandante de la Policía Metropolitana de 
Cartagena, quien tiene su domicilio en el Comando de dicha fuerza. La 
suscrita apoderada igualmente en el Comando de la Policía Metropolitana de 
Cartagena, ubicado en el barrio Manga de esta ciudad, donde recibiremos las 
notificaciones y/o en la Secretaria de esa Honorable Corporación. 

Igualmente se recibirán notificaciones electrónicas en el buzón: 
debol.notificacion@correo. policia.gov .co 

Atentamente, 

HEL¿~ O~~~~ADO 
C. C. No. 2~~ 7 de Cartagena 
T. P. No. 100.687 del C. S. de la Judicatura 

SECRETARIA TRIBUNAL ADM 
TIPO: CONTESTACION DE LA DE'"' '~A 
REMITE mr-mu FECHA: 2.J.,06.2UI~ 

NTE HELGA SOF!A GONZALEZ 
DESTINATARIO HIRINA MEZA RHENALS 
CONSECUTIVO 20140602263 
No FOLIOS: 22 

No CUADERNOS 22 

RECIBIDO POR: SECRETARL'\ TRIBUN'' '"' ·I 
FECHA · .-u. ·""--''" 

y HORA DE ~IPRESION: 2.).,.06/201~ 10:49:02 .'\lv! 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICIA NACIONAL 

SECRETARIA GENERAL 
DEFENSA JUDICIAL SEDE BOLIVAR 

Doctora 
HIRINA MEZA RHENALS 
MAGISTRADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
E. S. D. 

Ref.: Rad. No. 13001233300020140006300 
Demandado: LEIDY CANDELARIA POMARES Y OTROS 
Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

JORGE LUIS RODRIGUEZ ARAGON, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en calidad de Comandante de la POLICÍA 
METROPOLITANA DE CARTAGENA, debidamente facultado mediante 
Resolución 8947 del 18 de noviembre de 2013, emanado del Ministerio de 
Defensa Nacional, por medio del presente escrito manifiesto al señor Juez, que 
confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a la doctora HELGA SOFIA 
GONZALEZ DELGADO identificada con C.C. No. 22.792.717 de Cartagena 1 
Bolívar, portadora de la Tarjeta Profesional No. 100.687 del Consejo Superior de 
la Judicatura para que como apoderado de la NACION MINISTERIO DE 
DEFENSA POLICIA NACIONAL, ejerza la defensa de la entidad demandada en 
el proceso de la referencia y atienda el proceso hasta su culminación, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 del C.P.A.C.A. 

La apoderado queda igualmente facultada para SUSTITUIR Y REASUMIR el 
presente poder. 

Sírvase reconocer personería en los términos y para los efectos señalados en la 
ley. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

'qi.: 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAl 

RESOLUCIÓN NÚMERO 8 ,;: ,', , DE 2013 

l 8 . iUIS ) 

Por la cual se traslada a unos Oficiales Superiores de la Poilcía Nacional 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

En ejercicio de la facultad !eqaf que le confiere el artículo 42, numeral 2", litera! b), 
del Decreto Ley 1791 de 2000. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Trasladar a unos Ofioales Superiores de 13 Poíicía Nacíonal, que se relacionan a 
cont1nuac•ón, a las unidades como en cada caso se indican, así: 

'Corone! HOOVER ALFREDO PEN!LLA ROMERO, identificado co:1 cédula de ciudadanía No. 
16.218.373, de la Dirección de Bienestar Social a la Policía Metropolitana de Ca!i, como 
Comandante, a partir de la fecha de expedición del presente acto administrativo. 

Corone! NELSON RAMÍREZ SUÁREZ, identificado con cédula de cludadania No. 91.151.90'1, d•3 le 
Dirección de Seguridad Ciudadana a la Policía t-1etropolitana de Bucaramanga, como Comandant•~. a 
partir de la fecha de expedición del presente acto administrativo. 

Coronel JORGE LUIS RAMÍREZ ARAGÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.110, de 
la Dirección de Incorporación a la Policía Metropolitana de cartagena, como Comandante, a partrr 
<.io !a fecha de expedición del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 2. La presente resoluoón rige a parttr d.:: la fecha de :.u expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dnda en Bogotil, D.C., il los. i B 
EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

.z, 
) ) .... -""'" ¡• 

l / 
¡_., / 

JUAN CARLOS PINZÓN BUENO 1 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL IPARAPROSPERid 
POUCIA NACIONAL 
SECRETARIA GENERAL 

No.s-ebl4,- rK1294./ ARPRE-GROIN-1.10 

Bogotá, D.C. 

Señor Teniente 
HERMAN ENRIQUE RUIZ USTA 
Jefe Unidad Defensa Judicial Bolívar 
Mecar.grune@policia.gov.co 
Cartagena - Bolívar 

Asunto: Respuesta Oficio (RAD) 177413 

En atención a su oficio radicado en ésta dependencia bajo el número de la referencia, 
allegado a esta Área, mediante el cual solicita, copia de los antecedentes 
administrativos respecto al reconocimiento prestacional por muerte del señor LUIS 
CARLOS MAZO SANCHEZ, de manera atenta me permito enviar copia autentica en 
(09) folios escaneados de los antecedentes administrativos antes relacionados, los 
cuales reposan en el expediente prestacional No. 6248/00 (Pensión) del mencionado 
policial. 

Atentamente, 

ELABORADO POR: SI JIMENez BELLO 
REVISADO POR: : IT. OlGA SANCHez 
FECHA ELABORACIÓN 09 08 2014 09:20 
ARCHIVO: DOCUMENTOSIORIENTACIONIOFICIO ABRIL 2014 

Carrera 59 W 26-21, CAN Bogotá 
Teléfonos 3159000 ext. 9036-9020 
segen.gruso-orientacion@policia.gov. co 
www.policia.gov.co 

1DS- OF- 0001 
VER: 2 

Página 1 de 1 Aprobación: 0710412014 



SEGEN ARPRE 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

MECARGRUNE 
martes, 03 de junio de 2014 7:26 p. m. 
SEGEN ARPRE-ORIENTACION; SEGEN ARPRE 
SOLICITUD EXPEDIENTE PRESTACIONAL -SI (F} LUIS CARLOS MAZO SANCHEZ 
(DEMANDA- LEIDY CANDELARIA POMA-RES)· .. · 
S-2014-177413.pdf -.' ··¡ 

Teniente 
HERMAN ENRIQUE RUIZ USTA 
Jefe Unidad Defensa Judicial Sede Bolivar 

Cartagena- Bolivar 

MINISTERIO DEFENSA NACIONAL 
POLidA NACIONAL DE COLOMBIA 
manga calle Real Nro 24-03 
Teléfono 6609119 ext 2031 

... ' .. \ 

¡ 4 JUN 101~ 

·--Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por virus, spam o phishing tenga presente no hacer click en 
links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña. número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal motivo 
deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria. 
--Se requiere difusión a la comunidad policial 

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento prueba de la 
entrega del usurario (Ley 527 del18-08-1999). 
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l '•.;1.1~ .. :1/'. ~-J·\LH Ji:>·:. 

H;tdtc¡Hio r·Jo . 

No. S-2014- 1 ) -} Y) ,¡ 1 OIPON DEBOL UNDEJ .29 

Cartagena ele Indias D. T. y C. 0:3 de Mayo 2014. 

Seiior Coronel 
PABLO ANTONIO CRIOLLO REY 
Jefe Área Prestaciones Sociales 
Carrera 59 No. 26-21 CAN- Sótc.no 
Bogotá O.C 

Asunto: Solicitud Expediente Prestacional 
Actor LEIDY CANDELARIA POMARE:S 
Acción: Nulidad y Restal)lecimiento del Derecho 
N° Proceso 13001-2:~-33-000-20 14-00063-00 
Demandado: NACION- MIN.DEFENSA- POLICIA NACIONAL 

-4 JUN 2014 

Respetuosamente me permito solicitar a mi Coronel. su valiosa colaboración en el sentirlo cf,2 
ordenar a qwen corresponda, hacer llegar a esta oficina copia autentica cJiJ lo~; doclllnen!os 
que mas adelante se relacionan. así . 

./ Copia eJe! expediente prestacional por muerte, correspondiente al sefior ~:~ut1in!f~11clente 
(F) LUIS CARLOS MAZO SANCHEZ CC Nro. 92.528 Ci50 quien falf(~Cieid e11 el di~l ·1;) 
de Enero de 2001 

Lo anterior se requiere on Pi menor tiempo posible. con 0! fin dr rlm r.ontr•sf,~cit'm :11 PIOV'!~O 
Administrativo que cursa en contra de la Policía Nacional, previamente admitido po1 el ·I,IIIIIIl:-¡1 
/viministrativo de Bolívar. 

/~lentamente. 

c .. 
Teniente H 
.Jefe Umdad Defensa J 

! •I·····L,¡,,· ;_;.:,¡,¡;'+.'l'··,;ll(•f'1 , 
1:, •tr:.· ·1 • 'L !i'·."•J;o;' fm·•.;•, ,,,,,. ·J ¡,, 
r ..... 1 ·)!' ·'"' t'Mo ·¡ '· Ofj ,1·1 ~ 

t.:,, •....• u r.1!;. r:·.·-:.1.!~.~nao::. ··~·'·'' ~~~c.v·:l:;•.l·.' ·;· · t: 

Ucurro M¡;ng<J, C<JilrJ FICó!l Nro 24 01 
T<•!fi,fono: €509119 eH 20~.1 
!J.lj¿_Car gcLme@pollcia.yev.(¿_f! 
~,rroli~L<~.gov.co 
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ao.oox/ 

VALOR -----·----------r---
602,666.00 
90,399.90/-
22,113.00 

120,533.20 
------------------835,712.10 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

• PQLICIA NACIONAL 
RESOLUCION NUMERO DE 2000 

<00794 ) 
2 o MAR. zom 

"Por la cual se asciende en forma póstuma a 
un personal de la Policía Nacional". 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL 
en ejercicio de las facultades que le confieren los 

165 y 198 del Decreto 1212 de 1990; 70 y 102 
del Decreto 1091 de 1995, y 

CONSIDERANDO: 

Que el día 13 de enero de 2001, cuando un personal 
adscrito a la Estación de Policía El Carmen de Bolívar, se 
desplazaba en la camioneta HILUX de placa BVP-241, hacia el 
municipio de Zambrano (Boliv~), con el fm de apoyar a los 
uniformados acantonados en esa Localidad, · la cual había sido 
hostigada el día anterior por paramilitares que operan en esa 
región, fue activada una carga explosiva al parecer por bandoleros 
pertenecientes al 37 de las FARC, falleciendo los siguientes 
policiales: 

SS. CALVO ROCHA JAVIER 
SI. MONTERO GUERRERO EMEL ANTONIO 
SI. SALCEDO ARRIETA FABIO 
PT. MAZO SANCHEZ LUIS .. GARitOS 
PT. PEI\TATE GUTIERREZ JUAN FRANCISCO 
Pf. PEREZ SOLANO DUILMAR 

Que el Comandante del Departamento de Policía 
Bolívar, en los informes administrativos números 004, 005, Ó06, 
007, 008 y O 14 de 200 1 respectivamente, calificó el deceso de los 
uniformados como ocurrido según lo preceptuado en los artículos 
165 del Decreto 1212 de 1990 y 70 del Decreto 1091 de 1995, es 
decir, en actos especiales del servicio, criterio que la Dirección Q 
General de la Policía Nacional comparte, por encontrarse ajustado a~ 
la realidad de los hechos; j 

Que los policiales sacrificados se hacen acreedores 
al ascenso póstumo al grado inmediatamente superior, de acuerdo 
con lo establecido en las normas antes citadas, ' 

J4 



RESOLUCION NUMERO 00794 DE 2 O MAR 2001 Hoja No. 2 

Continuación de la resolución "Por la cual se asciende en forma 
póstuma a un personal de la, Policía Nacional". 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 o. Ascender en forma póstuma al grado que en cada 
caso se indica, al personal que más adelante se relaciona, a partir 
del 13 de enero de 200 l. 

.GRADO APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA ASCUSO A: 

SS. CALVO ROCHA JAVIER 73.121.127 Sargento Viceprimero 
SI. MONTERO GUERRERO EMEL A. 72.045.157 Intendente 
SI. SALCEDO ARRIETA FABIO 12.599.502 Intendente 
PI'. MAZO SANCHEZ LUIS CARLOS 92.528.650 Subintendente 
PI'. PEI'iATE GUTIERREZ JUAN F. 9.102.697 Subintendente 
PT. PEREZ SOLANO DUILMAR 77.190.009 Subintendente 

ARTICULO 2°. Insertar copia de este acto administrativo en las 
hojas de vida y expedientes prestacionales respectivos. 

ARTICULO 3°. 
su expedición. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de 

CUMPLASE, 
Dada en Bogotá, D.C., a 

2 o t·fAR. 2001 

,. EZ'1 ~ --'p·--. ¿/' .,•/ (7~;-~ 
. 1".· ./u"·' . . -(.· ' .... ,,•' . 

,-·.: "'" .·.,·. ;t!/1/ 1 ,y . 
1-~·-.. ~ ..... -~ .J 

General LUIS E~O $,¡U,IBERT VARGAS 
Director Genéral 

~/Rosa.08032001. 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICiA NACIONAL 

RESOLUCIÓN N0MEJ00 7¡4· ;¿' lbE 200 

( is ·¡ ,·~·¡ ,·-,o ) 
._ , ~úli.. LU 1 

•por la cual se reconoce pensión por muerte e 
indemnización a beneficiario del SI. (f} LUIS 
CARLOS MAZO SANCHEZ y se niega petición 
a reclamante . Expediente 92.528.65<Y. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL, 
en ejercicio de sus facultades legales, y 

C O N S 1 DE R A N D 0: 

Que de aeuerdo con la hoja de urvleios. expedida por el Jefe Area ele Registro y 
Control de la Polí~ía Nacional. eJ Patrullero LUIS CARLOS MAZO SANCHEZ. quien ce 
identificaba con cédula de oiudedanla 92.528.650. nacido el 24 de febrero de 1976, 
ingresó a la lnstiluoi6n el 01 de marzo de 1999, siendo retirado por defunción el 12 dt 
enero de 2001, acumulando ur. tiempo de servioio de un{01) año. diez {10) meses y 
diec1ocho l18) dfas, incluido tiempo como alumno; 

Que la muerte del uniformado se produjo dentro de íos pas·ámetlros del Articulo 70 def 
Decreto 1091 de 1.5195, es decir, en aolos especiales del servicio, calificación emitida 
por el Comandante del Departamento de Policía Bolívar, en el informe adminictrativo 
0672001, en consecuencia !l Director General de la Poli el a Nacional. mediante 
resolución 794 del 20 de marzo de 2001, ascendió en forma póstuma al grado de 
Subintend~nte al Patrullero LUIS CARLOS MAZO SANCHEZ; 

Que por haber fallecido en actividad, causo derecho al reconoo:miento y pago de lec 
prestaciones social es, liquidación que se elaboró con base en la hoja de servicios, 
informe adminittrativo y las partidas ui\aladas en el Artloulo 49 ibldem, por valor de 
CUARENTA Y CINCO MILLONES YEINTlOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS ($45'028.344.00) por concepto de indemnización por muerte, 
csd! fi ca da en actos esp eci ai es del s er~i c1 o; 

Que en ooncor~ancia con lo anterior, a tus beneficiarios les correaponde una pensión 
mensual por muerte, teniendo en ~\.lenta el 100% del sueldo báaioo de un 
Subintendente y las partidas computables para preslaciones S·:>oiales, así: 

Sueldo para ei grado 
Prima de servicios 
Prima de vacaoíones 
Subsidio de alimentación 
Prima de Navidad 

Valor de la penaión 

1/12 
1/12 

1/12 

$783. 134.00 
33.474.08 
34.858.83 
20.244.00 
6§.36.9.59 

$ 938.090.50 X 100% 

$938.090.50 

Jt 
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0 0'~¡;·¡·:¡ 
RESOLUCIÓN NÚMERO DE 

'"l .. -~o11 JGu.. iU 
'3~ 2 

HOJANo. ~ 
Continuación de la rnoluclón •por la cual ae reconoce ptnsión por muerte e 
indemnización a beneficiario del SI. (f) LUIS CARLOS MAZO SANCHEZ y u niega 
petición a reclamante . Expediente 92.528.85Cr. 

Que a reclamar lat preataciones tocialec del miembro de la Policla Nacional, ae 
prnentaron: 

a). La ceftora LEIDY CANDELARIA POMARES en representación del menor JUAN 
DAVID MAZO POMARES, hijo extramatrimoníal reconocido, para lo cual aporta 
reglttro civil de nacimiento del menor con nota de reconocimiento y fotocopia del 
documento de identidad .. 

b). la teftora MARIA DEL SOCORRO SÁNCHEZ DIAZ, en calidad de madre del 
OIUCinte. 

Que el Articulo 76 de la norma precitadl. ntablece ef orden de beneficiarios y el 
Literal b), diapone: •que lac prttfaoionn aoeialtc del obitado, u reconocerán a 

· favor de loe hijos en 111 proporciones que les corresponde, si no hubiere cónyuge o 
oompatlera permanente; 

Que por lo expunto, la petición elevada por la madre del uniformado será nttgada 
toda vez que existe hijo, con mayor derecho que la excluye; 

Que el menor JUAN DAVID MAZO POMARES tiene la caJidad de beneficiario que 
éslableoe el Artfculo 76 del Decreto 1091 de 199S y dentro del término de publicación 
del edicto, no se presentaron otres pertonas que hayan acreditado igual o mejor 
derecho; 

Que la penlión se exlingulri para loe hijos por muerte. comtltuoión de familia por 
vinculo natural o jurfdico, independencia económica, por haber llegado a la edad de 
21 atlot, salvo 101 hiiot inválidos abtolu1ot y los estudiantes haefa la edad de 24 
altos, 

RESUELVE 

ARTICULO PRJMIRO. Reconocer y ordenar pagar pensión por muerte, a 
partir del 13 de enero de 2001, al menor JUAN DAVID MAZO POMARES, nacido el 31 
de mayo de 2000, hijo extramatrimonial reconocido por el SI. (f) LUJS CARlOS MAZO 
SANCHEZ. repr"entado por la seftora L&IOY CANDELARIA POMARES identificada ~ 
con cédula de ciudadanfa 64.892.908 de Ovefu, fa cuma de NOVECIENTOS TREINTA 
Y OCHO Mil NOVENTA PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($938.090.50). 

ARTICULO SEGUNDO. Reconocer y ordenar pagar af beneficiario citado en 
el Articulo precedente, la suma. de CUARENTA Y CINCO MILLONES VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($45'028.3-44.00) por concepto de 
indemnización por muerte. 

ARTICULO TERCERO. Disponer que el pention.do cotice el 4% de cada 
mttaa pen;ionaJ, oon dMtlno a Safud. dando cumplimiento al Articulo 32, Ley 352 
de 1997. 



001; '77 f 1 
RESOLUCIÓN NÚMERO DE 

ml ~J01' . --~~ ~.:vi.. ',." . . ] 
· .... ;, •' 

HOJANo. ''-,! 

Continuación de fa reeoluoión •Por la cual ce reconoce pensión por muerte e ' 
indemnización 1 beneficiario dei SI. (f} LUIS CARLOS MAZO SANCHEZ y se niega 'V 
petición a reclamante. Expediente 92.528.650•. 1 , 

ARTICULO CUARTO.'~.i!y··;i':;:;,_,·::*f_.f¡ A., "~oAlaitu.d, ~·- r~conocimíento y pago de 
pensión e indemniza~~~ ~r-tm~~rem-.~~r>rJ~:~~!J:d,- ~pQ~ l_etl'ori·MA~~-e&L,:SOCORRO ~ 
SANCHEZ OIAZ con •t•étilsli!. §.;:4.5.4~.~W,' ~n cal!d~a tJ~ madre, de :oOrllfo~mHiad con lo 
expuesto en la parle ift\·6.U--v-=·.ee eita-pro'{jjencia. ¿_,~:~,, :·, ., ~. j 

IJ:•·· .. ~;:= ... i. . , . ..:~·. .. . ·; __ : ... 

ARTICULO QUINTO."'' :t · Nominar 1( ~e-sa-da. pensiona! en la Tesorerla del 
Depa-rtamento de Policía BQiivar. ·, .-__ _.. 

1 

ARTICULO SEXTO. ~1"..9.\J.ir.li;O.eo¡;l~n. al menor JUAN DAVID MAZO 
POMARES, a partir de la fecha en qu~u:e presente alguna de las eaucalec de 
extinción a que hace referenc1a el articule N del Decreto 1091i95, por la cuota parte 
corr e&p Qn di enl e. 

ART1CULO SéPTIMO Enviar copia de la presen!! resolución a la hoja de 
vida y expediente prestacional respectivo. 

ARTICULO OCTAVO. Contra la presente resolución proceden los recursoc 
de reposición y apelación dentro de los oineo {5) dlu hábiles siguientes a la fecha 
de fa notifi~a~.::;ón. los cuales se presentarán ante los ur\ores Subdirector y Director 
GeMral de la Policía Nacional. respectivamente. 

ARTICULO NOVENO. 

'1. M"r.~ W 
t902 [)1 

1~ 

La prenote rige a pariir de la fecha de su expedición. 

NOTfFI QUESE Y CUMPLA SE 
Dada en Bogotá, D C. 

1 

_18 



LEY 100.- ABOG- REPR. 

Bogot(b.c., -----~ del2012. 

\ Mi\UKI\...IU UK IIL ;,Ai~ 11\I,KUL. 

:• --~~.----~~-----~~--~----------~A~bo~g~a~do~. 

r ? p \; o::\\6\qy 
' . 
~' .•.:; 

DERECHO DE PETICIÓN 

.522.196 de Bogotá, abogado 
e apoderado del ser'lor (a): 

~~~~~~~=-~~~~~~~-~~~~~~~~~~M9~~n7~~~~~~-------~~--~~~--:~~·· mayor • extinto ser'\or (a): 

''·!:. Se tenga en cuenta que de acuerdo a la Ley 446 de 1998, en lo ref~rente al Articulo 11 AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. Y al articulo 1• de la Ley 717 
· .. , de 2001. Por la cual se establecen términos para el reconocimiento de las pensiones de sobrevivientes y se dictan otras disposiciones. Articulo 13 de la 
\.-',Constitución, porque desconoce la protección especial que el Estado debe otorgar a quienes están en circunstancias de debilidad manifiesta; del derecho al 

""-'-!trabajo (articulo 25), en la medida en se niega la sustitución de una pensión de jubilación, prestación que, asi sea parcialmente, reemplaza al salario. Articulo 
• '{3 de la Constitución en donde se proclama la presunción de buena fe, presente tanto en las actividades de los entes públicos, como en la de los particulares 
\.¡ y el ofrecer una respuesta errada a la consulta conlleva un acto antijurídico que el particular no está obligado a soportar. A fin evitar se me indilguen cargas 
'- injustas, ilegales, erradas, abusivas, injustificadas, como administrado, y para evitar no darme respuesta con el falso argumento de: "POR MOTIVO DE 
...S SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA", hago valer ante esa Entidad, el Principio de la Buena Fe de rango Constitucional. 
L)o Tényase en cuenta la Sentencia T-1503/00, sobre el DERECHO DE PETICION. "Respuesta de fondo y completa sobre reconocimiento de pensión de 

jubilación. Ningún funcionario es competente pera restringir, suspender o suprimir el derecho. No se satisface con una respuesta meremente formal, sino que 
\0 es necesaria una verdadera resolución acerca de lo plantea.rJo, de modo que se defina de fondo el asunto sometido a consideración de la autoridad". 

Cumpliendo el Articulo 5 y s.s. del Código Contencioso Administrativo, cito lo relatado por EL CONSEJO DE ESTADO: "Las actuaciones deben ceñirse el 
plilstulado de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución). Se excluye la conducta dolosa o gravemente culposa. Su damostroción genera responsabilidad 

"':• patrimonial del Estado as/ como el deber de repetir contra el agente responsable (Artículo 90 de la Constitución)", es asl que su dilatar actuación genera un 
, "Pasivo a mi favor en la demanda que el mismo Estado repetirá conll'a quien actué ilegalment,e, ya que negarme, demorarme, retardarme, la información pese 
·-. a haberme identificado en la Petición, se ha conceptualizado vla jurisprudencia que debe ser acatada por las autoridades administrativas, ordenando lo 
.l.. Jiente: "1.CONSEJO DE ESTADO, Sentencia, Noviembre 25 de 1999, registro: "Que desconocer los derechos de la comoatlera oorroanente sería infrinair 

.vs art/culos 13 y 42 de la Carta Polltica•. 2. CONSEJO DE ESTADO, Radicación número: 25000-23-15-000-2009-01920-01(AC). Demandado: CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. Determino: "Con base en todo lo anterior, entendiendo la irrenunciabilidad del derecho pensiona! y la carga de la 

'• Administración de demandar su propio acto, a fin de determinar que si le asiste el derecho de devengar la Pensión de BenefiCiaria a la actora, carga que no 
'_!' puede trasladarse al administrado". Por todo lo anterior me permito solicitar se me dé respuesta de fondo sin mediar excusa alguna para no hacerlo, a TODO 
· · L-0 AQUl SOLICITADO. 

"··' 
b Solicito que a mi poderdante le sea RECONOCIDO <A> COMO BENEFICIARIO (A) SUSTITUTO <Al SOBREVIVIENTE CON DERECHO DE PENSIÓN 
MENSUAL. en el porcentaje correspondiente al grado y tiempo de servicio del difunto familiar causante del derecho pensiona!, SE LE DE APLICACIÓN Al 

.. ..) ARTICULO 46 DE LA LEY 100 DE 1993, que establece lo siguiente:"ART/CULO 46. Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: Los miembros del 
grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, que fallezca, y los miembros del grupo familiar del afiliado que fallezca, siempre que 
este hubiere cumplido alguno de los siguientes requisitos: Que el afiliado se encuentre cotizando al sistema y hubiere cotizado por lo menos veintiséis (26) 
semanas al momento de la muerte; que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante por lo menos veintiséis (26) semanas gm 
aflo inmediatamente anterior al momento en que se oroduzca la muette. PARAGRAFO. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente 
articulo se tendrá en cuenta lo dispuesto en los parágrafos del articulo 33 de la presente Ley". ASÍ MISMO SE LE APLIQUE LO CONCERNIENTE A LOS 
ARTÍCULOS: 35. 36. 47, 48. 288. 

l,. Se le dé a mi prohijada en aplicación para el reconocimiento del anterior derecho que le asiste de ser RECONOCIDO <Al COMO BENEFICIARIO <A> 
SUSTITUTO (Al SOBREVIVIENTE CON DERECHO DE PENSIÓN MENSUAL, en aplicación al PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, de la C. N.; asi mismo lo 
previsto en los siguientes: Decreto 3041 de Diciembre 1g de 1g66; Acuerdo 224 de 1966, articulo 5, literal b, arlículo 20. Decreto 2879 de octubre 04 de 1985. 
Acuerdo 02g del26 de Septiembre de 1985. Decreto 758 de Abril18 de 1990. Acuerdo 49 de 1990. LEY 100 DE 1993. EN SUS ARTICULO$ 46. 47. 48.J,&Y 
797 -DE ENERO 29 DEL 2003. EN SUS ARTICULOS 11, 12. el cual reformo el artículo 46 de la ley 100 de 1993 en lo concemiente a los requisiios para 
obtener la Pensión de Sobrevivientes, articulas 35, 46, 47, 48, 288; articulas 48 y 53 de la C. N. , 

· <;e le haga RECONOCIMIENTO, REAJUSTE y PAGO INDEXADO DE PENSIÓN MENSUAL, a que tiene derecho debiéndose actualizar de acuerdo a los 
.nedios establecidos en ellndice de Precios al Consumidor; desde que se produjo el fallecimiento del causante de la pensión. 

~ Que una vez se le reconozcan las prestaciones dejadas de paga? por esa entidad como: vacaciones, prestaciones, subsidios, primas, aumentos anuales o 
cualquier otro derecho inherente a lo pedido; se le actualice la asignación básica de la SUSTITUCIÓN MENSUAL DE PENSióN, y todas aquellas pnmas 
liquidables; desde que se produjo desde la fecha del fallecimiento del causante que laboro en esa Institución. 

6. Se le expida con cargo a mi COSTA, los siguientes documentos de su difunto familiar o causante: 
- 6.1. SE ME EXPIDA COPIA CERTIFICA A CON AR A MI COSTA DE LA PRIM RA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA UE RADIQUE 

EN ESA INSTITUCI N, en relación a: Solicitud de RECONOCIMIENTO DE PENSI N MENSUAL COMO BENEFICIARIO (a) SOBREVIVIENTE, 
·radicada en esa Entidad con su respectiva respuesta si la hay. 
6.2. Se me EXPIDA COPIA CERTIFICADA, con cargo a mi costa, de la RESOLUCIÓN DE PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR MUERTE O PAGO DE 
CESANTÍAS. 
6.3. Se me EXPIDA COPIA CERTIFICADA con cargo a mi 
debe reposar en los archivos de esa Enltida~d,~QJ¡gjB§M!JCAJ~IS..~ru[gf!!MJ 
lo aqui solicitado de manera urgente al ciudad correspondiente o de 
investigar, calificar y firmar la forma o el fallecimiento sucedido de mi difunto familiar. 
6.4. Se me expida Copia auténtica o certificada de la HOJA DE SERVICIOS, de mi difunto familiar, con cargo a mi costa. 
ll Se me expida constancia que CERTIFIQUE EL LUGAR DONDE FUE LA ULTIMA UNIDAD INDICANDO LA CIUDAD Y MUNICIPIO. o lugar 
geográfico, donde laboró o prestó por última vez sus servicios, mi difunto familiar. 
6.6. Se me CERTIF UE EL TIEMP TOTAL DE SERVICIO, sumándosela el tiempo de servicio en el Ministerio de Defensa. PARA LO CUAL 
SLI ITÓ SE DE T MITE DE E TE RE ERIMIENTO al Ministerio da Defensa Nacional para lo de su competencia; en caso de no hace• lo se me 
explique y sustente las razones de su negativa al trámite solicitado. 

L. De acuerdo al numeral 2 y 3 aqul solicitado, en aplicación directa del Articulo 73 del C.C.A, se ordene de manera inmediata se demande en ACCIÓ~ DE 
LESIVIDAD, consistente en demandar su propio Acto Administrativo que ha sostenido hasta la fecha, de negarse a reconocerme SUSTITUCIÓN MENSUAL 
DE PENSIÓN, por la muerte de mi familiar. En razón a que Jos mismos Actos Administrativos de negarse a rec~noce~e SUSTITUCIÓN PENSIONAL s_on 
ilegales, y van en contra del orden juridico vigente Ley 100 de 1993, y Ley 797 del 2003, Articulas de la ConstitUCión nac1onal. Ya que s~ Acto Ad~umstrat1vo 

' de negación me ha generado hasta la fecha situaciones antijurídicas particulares, ya que dicha acción le permite que en defensa del 1nterés publiCO y del 
orden juridico y ante la existencia de actos que vulneren este último, Demande sus Propios Actos ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa . 

• 
8. SOLICITO COMEDIDAMENTE SE ME RECONOZCA PERSONERIA JURIDICA PARA ACTUAR EN LO REFERENTE AL RECONOCIMIENTO DE LA 
SUSTITUCION DE PENSION DE ACUERDO AL PODER CONFERIDO POR MI PODERDANTE BASADO LA LEY 100 DE 1993 • 
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Abogado. 

FUNDAMENTO~ DE HECHO. 

1. No darle cumplimiento a lo anterior, se apartarla del principio de equidad, ya que una decisión administrativa que niegue el reconocimiento de una PSinsit>n 
de Sobreviviente-d~l.causante, quien ha aportado al Sistema de Seguridad Social durante más del tiempo (a veces el doble) exigido en la Ley Gel'\8rBI de 
Pensiones Vigente,' Y la conceda a quien demuestra aportes con tan solo por Veintiséis (26) semanas, con el argumento,.simplista de la existencia de un 
Régimen de Excepción o Especial de la Fuerza Pública, que me excluye del mismo trato. . · 
2. Se ordene dar el trámite necesario para evacuar todas y cada una de las petlcionei.ligu¡1oll]luladas, amparado en el ARTICULO 32. TRAMITE INTE~NO 
DE PETICIONES del código Contencioso Administrativo, y asf como funcionario se evite 'Se Ir¡ impongan sanciones por el incumplimiento, de cada petición. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

1. Solicito se tenga en cuenta la ley 100 de 1993, Articulas: 35, 46, 47, 48,288. Le~ 797 de 2003, artrculos 10, 11, 12. O en su defecto se de aplicación a lo 
contenido en el Decreto 0758 de fecha Abril11 de 1990, artfculos 6, 25. Asf mismo por el cual se aprobó el acuerdo 049 de Febrero 01 de 1990, artfculos 6, 9; 
emanado del Consejo Nacional de Seguros Sociales Obligatorios, Decreto 2879 de fecha Octubre 04 de 1985, en consonancia con el Acuerdo 029 del 26 de 
Septiembre de 1985, articulo 1. Decreto 3041 de Diciembre 19 de 1966; Acuerdo 224 de 1966, articulo 5, literal b, articulo 20. Igualmente me permito 
solicitarle se·:timga en cuenta los innumerables pronunciamientos que en relación directa a este caso, se han presentado, como lo son los cuales incluso son 
variados de acuerdo al allo de fallecimiento, asl: 1. 1. CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo. SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCION 
·a~ CONSEJERO PONENTE DR.: ALEJANDRO ORDófiiEZ MALDONADO. De feche: junio siete (7) de dos mil siete (2007). Radicación: Expediente No: 
7600 12331 000 2003 0404 01. Referencia: Nro. 1027D-2005. Demandante: CLARA INÉS MUfiiOZ VARGAS. Descripción: PENSION DE SOBREVIVIENTES 
- Aplicación de nonna general por ser más favorable que la especial. 1.2. CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo. SECCIÓN 
SEGUNDA, SUBSECCION "A", CONSEJERO PONENTE DR.: ALFONSO VARGAS RINCON. De fecha: Abril veintitrés (23) de dos mil nueve (2009). 
Radicación: No\Jnterno; .0223- 2008. Referencia: Nro. 5200123310020060005501. Demandante:; ANA MILENA REINA CASTILLO Y OTROS. Descripción: 
PENSION DE SOBREVIVIENTES -Aplicación de norma general por ser más favorable que la especial. 

ANEXOS: 

1. PODER DEBIDAMENTE AUTENTICADO POR EL ACCIONANTE. 

2-----~~----~----------------------------------------------------------------~---

NOTIFICACIONES. 

Las recibo única y exclusivamente en la Calle 12 B No. 6 -21 Of. 705, teléfono 2860879, Bogotá D.C. Mail: o.s.abogados@hotmail.com. Atentamente, • 

MAURICI ORTIZ SANTACRUZ 
C. C. No. 9.522.196 de Bogotá 
T. P. No. 158718 del C. S. de la J. 
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PODER 

~!/ Cg!J~n'g_ ~M~~---·----····---·-·-----··-····----···-------· mayor de edad. 
domiciliado en esta ciudad, ide~Üflt.aclo como a¡::arece l!aí•) .-,.¡ fnma, pcf n•edio del presente documento, confiero PODEH 
ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE al Dc,ctor·MA!ifi!CIO ORTil .SANTI\CRUZ, también mayor di! edad, titular de la 
Cédula de Ciudadanía No.'79.522. ~ 96 de Be gotá, abug¡¡do Ut;J!aJo y en ej<';rcicie>, ¡;ortador de la T.F'. No. 158718, expedida 
por el C.S. de la J., para que en mi nombre y repres;:·ntación, radique, inid.-~. tramite, corrija, adicione, presE::nte todos los 
recursos que se requieran en desétiTOIIo Je Via Gube.ntttiva. y !le;,e hasta su satisfactoria respuesta, en relación al Q!;~Q 
DE PETICIÓN y demás cJocumemos ~· radief;r en G&a Entidad. referema al derecho que me asiste dt> solicitar SUSTITUCIÓN 
MENSUAL. úE PE.NSI<)N DE SOOREVIVIEI'ÍTE. dt:: at:uerdo .. a la le-y 797 del2003, articules 10, 11, 12; Ley 100 de 1993, 
Artículos: 35. 46, 4:'. 43,288. Ley 90 de 1\!4f.) artic·J!o 59; Ley Hi de 196'1,·arti-.-ulo 12; articulo 39 del Decreto 3135 de 
1968; Decreto 434 cte 1971, Ley 43 <i~ 19~·¡-¡, .::rt!c:Jh 19 aHie<Jio 8 y 10 de la Ley 12 de 19'{5; Ley 44 de19t3~. lt1y 113 
de 1085; Ley 153 ele 1vS7, Ley 5'1 de Hiii'l, l-:\V ;·¡ c;P. 198~ mticub :>O. ley :oo de 199':1: Ley 71 de 1988; Oe...,reto 1160 
~lP. 1989 ;-. la Loy :n dn 1973, articulo F., el lJI:lcreto 1150 tle 198n e:<p<:!diC:o el 2 de junio .de -198fl. por el cuai se 
reglamenta parc:i¡;t;ncmte la Ley r i ·de ··988. Dt<Ci"-lii) (:003 de 1~:34, l~\' f:4 de 1990. DecrgtQs; 1212; 1213. 12í4 ~e 1900, 
Decrete 2070 de 2003; Decre\1> 44331.1G 20l14, ar:icdos 1. 2, 5, G. 13. ~l1. 42. 48, 53. 5tl de la Ccnst1tu;;ión Poli ti~\ . 

; 
. :,i. i 

i~¡u¡_;J,:·1er;t1¡ MAhiiFIEfi TG. !Jajo 1a .;¡rav<?>Jad d0l jumrr:<,.nto QU•l los Ar.exn:;. y Ooc.umentos que ~co~pañan J;ta Áccíón fup 
t•uruil;;:;lrad~. allegada dt~ mi p~i~tt; decr~uo; 1isma lorma.(J;Jt. ~c,r. ¡;opia do l0s originales quere¡.:'sall:,~'lJ(Accionada. EP 
cor.:;ccu.a:lcla. r:x•mo de ,~u':l.qt..!er r.;:~por.·.--:ll!lll:.:ad "' •n1 ~bu¡:;¡¡rJo · /'.pcderad(' par cualqw&r mfonT,&'Eiór. er•ad~r. fa!;.:a, 
~!q~.~ivocadfl o .-~ue reslsllt-! ~,;,)ntr~rir.t e: di:;t·~~· ( 1:t1 e~ prc~~.::.:'. 

M' apodr.m.l•.'ltL cuy·c: ;mrsc;wrla .;.o;i;;:ito In :.ea rü•:or,<:.;c.;da. ~¡ü.:,~a Llc~·-·;tado ~,ar:, .ncoa; el dt-.r~cho r.h; petición ~ijar 1-:;s 
t,m:ilC'.i qllél r.;s sií.¡;,¡n {Íe [und::.rn<:il\0, :let~m.i:~;:; ia Go.'<;~:to.J <.le ¡r.t:; :nísn~::~s. 1;~:; d<~ f,t:~;iBIR •.m 111i no;ntlre, ·:rncili:;r 
(lt.;~o 1 elh. sus~i~tll!' 1 r~::.~::;,,p·¡ir. y en ·~·.:: tt_;.J:-~ lltia :r¡hf)n-~,.,t& ,;l t;\: 3;·~ .:!t:¡:;;,r.;r.•p:Jiío dei ~;-,:.~¡1dato en(:o~ne.·Kt:Jdn. tn f:j0'Gi< ... io oer 
n.iLrno.· rni apo··it.n:.~Cto J:·r.-,,j¡~' ~nftr;Jf.·~i~)r te.:;ü:·t~'")::;,·_ ·:.~~;; .... ~; .. ~;·~\Jn rnis : .. 1ll.;; :;se::: h:.:~;~~;,r•o3. 

Atenta··nenta, 

Ac.eplo: 

<~ 
1 . 

lvlAURICIO ORT rz 8MlTA.CRUl 
C. C N e. i'9.!.i22. Wf •}H Bcgolá 
T_ P. Nc. 158'718 del C.<; J•; i11 J 

. ,_ 

1 :. 

2j 
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• IIJIIIIUCI•·-· . III'IIIIIIECIICIII •SIIIEWI 
DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSONAL Y 

RE~ONotiMIENTO 
el Despacho de lil Notlllfa Tercera del Circulo de 

Slncelejo, compareció: 
LEIDI CANDELARIA POMARES 

Quien se identificó con doclmelllo de Identidad: 

IIIIIIIIIIIIIBIIII 
c.c. 14.812.908 

Y declaró que el docl.mento presentado personalme!te 
cierto y que la firma y huella que en el aparecen, 
suyas. Para constancia se firma el dla 11l1D4121112 
a las 10:2-4 a.m. 
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